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Ejecución  

 Realizar acciones grupales para favorecer la inclusión de los cuidadores/as 

y las personas con discapacidad. 

 Realizar procesos de articulación transectorial en el marco de la Estrategia 

Territorial que promuevan la participación de las personas con discapacidad 

y sus cuidadores/as.  

 Entregar apoyo alimentario a las personas con discapacidad como 

complemento a las acciones de inclusión. 

 Realizar acciones de caracterización de los beneficiarios del servicio para 

seguimiento y actualización la información. 

 
En caso de interrupción total o parcial del servicio por un evento del alto impacto 

o de otro tipo, la entidad adaptará las acciones para la continuidad de la 

prestación del servicio de acuerdo con la necesidad.  

 
7.10.9 Servicio Cuidando de Ti 

Objeto del Servicio 

Social 

Desarrollar actividades ocupacionales y culturales para personas con 

discapacidad, que favorecen el desarrollo de competencias para la vida, entre 

tanto sus cuidadoras/es participan en la oferta de servicios de las manzanas de 

cuidado. 

Oferta del Servicio 

Social 

Servicio de atención por demanda que, en el espacio asignado dentro de la 

manzana del cuidado, realiza actividades ocupacionales y culturales para 

personas con discapacidad que asisten con sus cuidadores/as.  

La atención se brinda en horarios preestablecidos de acuerdo a la organización 

y particularidades propias en cada una de las manzanas del cuidado, en 

articulación con la Secretaría de la Mujer como entidad responsable, en el marco 

de los lineamientos del Sistema Distrital de Cuidado. 

Tipo de 

Focalización 
Por demanda. 

Población Objetivo 

Personas con discapacidad entre 6 y 59 años y 11 meses de edad, con apoyos 

intermitentes o limitados, residentes en Bogotá, que asisten a las manzanas de 

cuidado con sus cuidadores/as entre tanto estos, (cuidadores-as) participan de 

los servicios que se ofertan para ellos/as. 

Criterios de 

priorización 

No requiere en tanto que la atención para las personas con discapacidad se 

realiza en orden de llegada, de acuerdo a los días que asiste el cuidador(a) a la 

manzana de cuidado, a participar de los servicios ofertados para ellos/as. 

Criterios de 

Ingreso 

Personas con discapacidad entre 6 y 59 años y 11 meses de edad, con apoyos 

intermitentes o limitados, residentes en Bogotá, cuyo cuidador/a participe de los 

servicios que se ofertan en la manzana de cuidado. 

Criterios de Egreso Finalización de la atención día.  

Restricciones No se contemplan en el servicio.     
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Ejecución  

Servicio a demanda que atiende de manera presencial de lunes a sábado en 

cada una de las manzanas de cuidado. Cuenta con talento humano 

interdisciplinario de la Subdirección para la Discapacidad, el cual implementa 

actividades preestablecidas que se diseñan acorde a las necesidades 

particulares de la población objeto y que se planifican priorizando el desarrollo 

de competencias para la vida.       

En cuanto a la operación se refiere, la programación de las actividades se 

realiza en coordinación con las manzanas de cuidado, que implica la 

organización de horarios, lista de participantes, espacios físicos y dotación de 

los mismos, además del manejo eficiente de la información que permita el 

reporte y sistematización de la misma de acuerdo a los aplicativos utilizados por 

la SDIS. 

El tiempo de duración de las actividades en las cuales participa la persona con 

discapacidad, está condicionado por el tiempo de participación del cuidador/a, 

dentro de la oferta de servicios de la manzana de cuidado, y el número de 

participantes por actividad se establece de acuerdo con la demanda.  

En caso de interrupción total o parcial del servicio por un evento de alto impacto 

o de otro tipo, se acordará con la Secretaría Distrital de la Mujer las acciones a 

realizar.  

 
7.11 Servicios y Estrategia para la Atención y Protección de Personas Víctimas de Violencia 

Intrafamiliar 
 

7.11.1 Servicio Centros Proteger 

Objeto del Servicio 
Social 

Brindar atención integral a niñas y niños en vulneración de derechos con medida 

de ubicación institucional remitidos por autoridad competente, desarrollando 

procesos de intervención y acompañamiento con sus familias que permitan la 

creación y fortalecimiento de capacidades, avanzando en la creación de 

espacios protectores y seguros que permitan el reintegro a su medio familiar.  

Este servicio incluye la estrategia:  

 Prevención del riesgo de ubicación institucional de niñas y niños. 

Oferta del Servicio 
Social 

 Atención integral a niñas y niños en vulneración de derechos con medida de 

ubicación institucional remitidos por autoridad competente (Comisario/a de 

Familia – Defensor/a de Familia), orientada al desarrollo y fortalecimiento de 

habilidades y capacidades para la construcción y desarrollo de su proyecto 

de vida.  

 Desarrollo de acciones dirigidas a la identificación de capacidades y 

libertades para el desarrollo humano, de acuerdo a las características 

individuales, con el fin de dar respuesta y satisfacer las necesidades básicas 

y el desarrollo personal.  

Tipo de 
Focalización  

Focalización por demanda. 


